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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, las 
que deberán ser expedidas por una compañia legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y que se 
sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en
su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto en 
ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas modificaciones y 
solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y aprobado por LA 
UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato, 
se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y en 
el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que, si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en 
el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición 
distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes convienen 
en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que 
les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con u. ntenido y alcance, ratifican y firman en tri la del 
mismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de G alajar alisco. 

15



16

17 18



19

20

21

22



23

24

25

26



27 28
29

30

31



32

33



FUNDAMENTACION INV-002-CUCOSTA-2024 

1.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
2.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
3.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
4.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
5.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
6.- Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I 
de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios (LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 



Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
7.- Eliminado un código de barras bidimensional y cifrado con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LPDPPSOEJM) y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT), en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
8.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
9.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
10.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
11.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
12.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 



Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
13.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
14.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
15.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
16.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
17.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
18.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 



Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
19.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
20.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
21.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
22.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
23.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
24.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 



de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
25.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
26.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
27.- Eliminada una columna de nombres con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LPDPPSOEJM) y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT), en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
28.- Eliminada una columna de cifras alfanuméricas con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LPDPPSOEJM) y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT), en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
29.- Eliminada una columna de cifras alfanuméricas con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LPDPPSOEJM) y Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia 
(SNT), en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
30.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 



(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
31.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
32.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
33.- Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM) artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I, punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
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